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I. COMT]NIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e lnterior

DECRETO 25i12023, de 22 de ¡wviembre, dcl Consejo de Gobiemo, por el que
se conyocan elecciottcs a la Cdnara Agraria de la eonunidod dc ttiaarU.j se
regulan los gattos del proceso electoral.

I-a,Ley 6ll$8, de 2A de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Co-
munidad de Madrid, establece, en su afículo 20, que la Comunid¿d de Madrid convoca¡á
mediante De¿l€to, cada cuato años elecciones a la Crímara Agraria, p,revia comunicación
al Gobiemo de la Nación y tras consultar corr ta Federación de Munióipios de Madrid, tas
organizaciones profesiooales agrarias de átrbito nacional y las implantad¿s eo su te¡ritorio.

Asimismo, el a¡tículo 26 de la citada Ley establece que el Decreto de convocatoria a
las elecciones a la Cámara Agraria fijará los gastos máximós del proc€so electoral, así como
su ñnanciación y mecanismos de control.

El Decreto 328/1999, de 18 de noviemb¡e, det CoDs€jo de Gobiemo, por el que se re-
gula el égimen electoral de la Cámara Agraria de la Comu;idad de Maari4 recoge tos prin-
cipios que garantizan el co[€cto desarollo del proceso electoral, asÍ como la necesarii par-
ticipación de las distinms organizaciones profeiionales agrarias que operan er el ámbitó de
la Comunidad de Madrid.

hocede, en consecuericia, en ejercicio de la competencia atribuida por e[ afícülo 20
de la r fy 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Ju¡ídico de la Cámara Agraria de la Comu-
nidad de Madrid. convocar elec4ioDes a la mism&

En su yinud, a p¡opuest¿ d€l Consejero de Medio Ambiente, Agdcultura e Interior,
previa comunicación al Gobiemo de la Nació¡, oídas las Organizzciones Profesionales
{farias f la Feder¿ción de Municipios de Mad¡id, y previa deliberación del Consejo de
Gobiemo, en su reuni ó¡ del día22 de noviembre de 2023,
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DISPONE

Artículo I
Convocatoria de elecciotes

Se convocan elecciones a la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid que se ce-
lebrarán el día 28 de febrero de 202.

Artículo 2

Campaño electorol

Iá campaña elector¿l tendrá una duración de quince dírs nat¡rrales, comerzando a las
cero horas del día 12 de febrero y finalizando a las veinticuatro horas del día 26 de feb¡ero
de 2024.

Artículo 3

Proceso electoral

l. El proceso eleatoral se regirá por to dispuesto en ol Decreto 32Al§99, de 1,8 de
noviemtre, por el que se regula el égimen electoral de la Cámara Agra¡ia de la Comuni-
dad de Mad¡i4 en la l,Éy 611998, de 28 e mayo, de Régimen Jurídicó de la Cáoara Agra-
ria de la Comunidad de Madrid. y en la Iry Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral Gener¿I.

2. El calenda¡io electoral será et que se establece en el Anexo del p¡ssente Decre¡o,
siendo el día de inicio del p¡oceso electoral el día 5 de enero de 2021.

3. El c€nso elerto¡al se¡'á el último censo actualizado po¡ la Di¡ección Ge¡er¿l de
Agriculura Ganadería y Alimentación, de la Consejerla de Medio Ambiede, Agricultura e
Interior, de acuerdo con lo establecido en et afículo 19 de la Ley 6/1998, de 23 de mayo.
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4. Iá Junta El€ctoral se regirá por lo establecido en el afículo 22 de la Iry 6/198,
de 28 de mayo, d€sig ndose sus micmbros Írediant€ Orden del Con§eiero de Medio Am-
biente, Agricultura e Interior.

Artlculo 4

Gostos electordles

1. Se coosiderará¡ gastos electorales los que rcalicen tas organizaciones, federacio-
nes o coaliciones participantes en las elecciones, desde el día de la convocatoria hasta el de
la proctamación cle miemb,ros elecmc, por los conceptos establecidos en el artículo 130 de
la iiy Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen El€ctoral General, y serán abonados
por la Cámara Agraria de ta Comunidad <te Mad¡id.

2. I¿ zubvención a liquidar a cada organización, feder¿ción o coaüción, que en nin-
gtút¡ caso podrá sobrepssar [a cifra de gastos el€ctorales, declarados y justificados por lo§
á&¡rinisrádores, se calculará una vez finalizadas las elecciones, de acuerdo con las siguien-
tes reglss:

a) 50O euros por miemho de la Cámara elegido.
b) 1,10 eums por voro obtenido.

3. I-os gastos electomles a cotr§iderar a efectos de la conc€§ién de la subvención no
sr¡penrán la cántidad de 7,000 e¡¡¡os por organización, federación o coalición.- 4. El abono de la liquidación de la subvención se efectua¡á una vez que las organi-
zaciones, federaciones o coaliciones prescnten su contabilidad, y hayan jushñcado docu-
me¡ltal¡re e los ga§los electorales rsaiizados ante la Dirccción Cene¡al d€ Agricultura" Ga-
nadería y Alimentaciól, de ta Consejerí8 de Medio Ambiente, Agricultur¿ e Interior, en el
plazo di veinte días desde ta publicición de eleclos en el BorrTf.¡ OFICIAL DE LA CoMU-
NIDAD DE MADRID.

La citada Dir€cción Gener¿l procedetd al e.studio y conüol de la documentación pre-
sentada. con el fi¡ de calcular el impote de la subvención que les corresponda, segrín los
resultados generales de las eleccioncs publicadas en el BoITT S¡ OFTCIAL DE I-A. CoMUNt-
DAD DE MADR-D, que se abona¡á en las entidades bancarias que loa administradores elec-
torales hayan de.signado, mediante transferencia efectuada Por ta Cámara Agraria

Artículo 5

Prohibiciones

Queda prohibida la aportación a las cuentas elector¿les de fondos provenientes de
cua.lquier Administzción o Corporación Priblica Organismo Autónomo o Entidad Paraes-
atal, de las emp,resas d€l s€ctor público cuya titula¡idad co[esponda al Estado, a la§ Co-
murfdades Autórpmas, a las provi¡cias o a los municipios, y de emprcsas de economía
mixt¿ así como de t¡s empfesas quc, mediante contrato vige e, presten servicios o r€3li-
cen suministros u obras para alguna de las Administaciones Priblicas.

Arúculo ó

I ndemnizdcione s y Erdtilc acione s

l Irs gaslos rclativos a tas indemnizaciones y gratificaciones que dcben pcrcibir los
miemkos de la Junra Electoral, los miembros de las Mesas Electorales y el personal cola-
borador al servicio de la Administracióo de la Comunidad de Madrid son los que §c deter-
minao a continuación:

a) I-cs miembros de la Ju a Electoral, el Irtrado asesor y el personal que rcalicc la-
borcs de apoyo a la Jurta Electoral percibiln, por su asistencia a cada una de las
reuniones que les correspondatr 45 euros.

b) El President€ y los Vocales de tas Mesas Elecorales percibirán la cantidad fija de
65 euros en concepto de diera de ma¡utención.

c) I-os Agentes ele{toralcs psrcibirá¡ la cantidad fija de 70 euros.

2. Los Agentes electorales s€rán designados por la Ju a Ele{tor8l, prEst ndo servi-
cio a la misma durante el desaÍollo de la jomada de votación.
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Art¡cdo 7

Control de lo conubilidad electoral y adjudicacióB dc las subvenciarcs

l. Desde la fecha de su cor¡stitución y hasta su disolución al constituirse el Pleno de
ta Cánar4 18 Junta Elec¡or¿l velará por el cumplimiento de las nofmás establecidas en este
De{reto. Todo ello sin perjuicio de las actuaciones de contol que deban de re¿Iizarse de
acu€¡do con lo establecido ert la Ley 2y1995, de 8 de mar¿o, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid; I¡y 382003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, asf como su
Reglamento, aprobado mediant€ Decreto 887 12¡06', de 2l e j¡'ltrio, y de tas pot€stader atri-
buidas a la Cámara de CuentÁs en ¡eLacióo coo los gastos electorales.

2. A tal tu, y de confoEidad con lo establecido eo el artículo 132 &lal-ay OrEá-
nica 5/1985, del Régimen Electoral General y en el artlculo 25 de lal,¿y 61199E, & 28 e,
mayo, de Régimefl Jwídico de la Clmara Agaria de la Comunidad de Mad¡id, la Junta
Electoral pu€dc rpcaba¡ en todo momento de las entidades bancarias el estado de las cuen-
tas eleclorales, imero e identidad de los impositorEs y cuantos exúEmos estimen precisos
para el cumplimiento de su función fiscalizador¿.

3. Igualmenie, puede r€caba¡ dc los admidstradores electorales las informaciones
contables que coosiderEn necesarias, debiendo ¡€solver por escrito las corisultás que estos
les pla¡tee¡.

4. l,a Junta Bectoral sanciona¡á las infracciones de las normas establecidas en el
presente Decreto, conforme a lo dispueso en el a¡tículo 153 dc la Iry Orgfuica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Etectoral Ceneral, y si de sus investigaciones ¡result¿sen indicios
de conductss coostitutivas de delitos, lo comunic¿rán a.l Ministerio Fiscal para el ejercicio
de las acciones opori¡oas.

DISPOSICIÓN FTNAL PR,IMERA

Réginun jurÍdico

En todo lo rc prcvis¡o cxpr€sa¡Dentr por este Dccr€to será de ¡plicación lallry OtgÉ"
nica 5/1985, & 19 de judo, de¡ Réginco E¡ectoEf G¿Dcrat.

D§PO$CIóN FINAL SEGIJNDA

Habi ütsc ión dc d¿ súrollo
Se ftcult¡ al Cmscim de M€dio Ambi€nle, Agricuh¡ra e Idcrior por¿ dicür l¡s dispo-

sicioo€s e inshrccion€s oecesariss púa el cr¡rylimico¡o y d€sdrollo del FEsenE decreto.

DISPO$CIóN FINAL TERCER,A

En ¡ada en vigor

Este Decr€to eoúarú cn úgo¡ el mismo dfa de su publicacióri e¡ cl Bor,ET fN OFTSAL
DE I,.A COMI'NIDAD DE MADRID.

M¡&id, a 22 rle uoúenbre de 2O23.

E CoÉiñ d. I'¡.dio Aobá¡q A¡rtul¡ñ c |!sid.
CÁRI¡S NOYIU.o PN§
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ANEXO

CALENDARIO ELECTORAL

Del 30 dc noviemb¡e El 7 de diciembre de 2023: Exposición de¡ censo electoral y pla-
zp d,e prescnt¡ción de rcclamsciones ante l8 Junta Electoral.

Día I I de diciembre de 2@3: En de plazo para resolver Eclanacion€s al ccnso y or-
denar las r€ctific¡ciones al censo petincnt€s.

Día 12 de diciembrc dc 2023: Exposición al público de las rectificacioncs al cenrc.
Día 5 de cncro dc 2024: Inicio dcl proceso electoral e inicio dcl plazo de rclicitud de

voto por coÍeo a la Junta Electoral.
Del 6 al 15 de ene¡o dc 2024: Plazo para que las organizaciones profesionales agra¡ias

y las fed€raciorEs o coaliciones designen un rcpresentsnte ante la Junt¡ El€ctora¡.
Dla t5 de ene¡o de 202: Public¡ción en el Bot.srf{ OFrC'IAL DE LA CoMLTNIDAD DE

MADRD dc la rElación dc Mcsss Elcctorales.
Del 16 de enero al 22 de etlero & 2024: Inicio y Fin del plazo del que disponen los

electorEs para present¿¡ r€clamaciorEs snte la Junta Elcctorel contra el núm€ro y ubicación
de las Mesas Eleaora.les.

Día 22 & cnero & WU: Inicio del plszo para prescnta¡ candidstu¡as.
Día25 &. qe¡o & 2024: Fin dcl plazo para prescnt¡r candidaturas.
Día2, dc ercro &,2Í24: Fin dcl plazo rkl que dispone h Junta El€ctoral para resol-

vcr sobre las r€clamacioncs p¡psentadas contra el número y ubicación de las Mesas Electo-.
nles. Corunicación de inegularidadcs cn las candidan¡ras pr€,sentadss por pqrtc dr la Jun-
ta Electoral 8los r€pres€nta es de l8s c¡ndidaturas.

Día 3l & eRero & 2úU: Fin dcl ptazo par¿ subsanar las irregularidades existentes er!
las c$didáturas Fesentadas.

Dí¿ I de febrc¡o de 2024: koclamación de candidatos.
Dfa 2 de feh€ro dc 2021: Publicación en el BoLErf{ OFlcrAL DE LA CoMTJMDAD DE

MADPD de tas candidrt¡¡ras proclanadas.
Día l2 dc fcb{sro de 2024: Inicio de l¡ camp¿ña clcctcn-al.
Día 14 dc fcksro dc 2021: Fm del plszo para padir Ia solicitud de voto po,r'corEo a la

,unta Elccúoral.
Del 18 al 27 de feb¡e¡o & 2024:, Plam para la publicación defrniüva del número y ubi.

c¡ción de las Mes¡s Electorslcs en cl Bor.E, f{ OFToAL DE r]c' CoMUNIDAD DB MADRD,
cn la fgina web www.comunidad.madrid y en los Alruntamienlos.

Día 19 dc feb,rero de 20Ut FtIl &l plazo pa¡a ¡cmitir por la Junta Electonl el sobre y
papeletas pa¡s vote por conEo.

Día 23 de febrero de 202: Fin del plazo psra vot¿r por coneo.
Día 26 dc febrcro de 2024: Fin de cámpsña electoral y del plazo pa¡a nombrar apode-

rados e intcrventores.
Día 27 dc febrero de 202f; Jomada de reflexión.
Día 28 de febe¡o dc 2üU'. Vúsci6¡.
Día 4 de marzo de 2024: Escnainio general.
Día'l &, rofrzo &,2924: Fin dd plazo para prescntsr rEclamaciones conEa las actas de

las Mesas Eleclorales.
Dí¡ I I de marzo de 2021: Fh del plazo para ¡csolvqr sobre las reclamacioncs contra

las actas dc las Mesas Elcctorales.
IXa l3 de m¡rzo dc 2021: P¡oclamación de eleclos, expedición de acrEditaciones y pu-

blicsción en el BoLa'ftr¡ OproAL DE rá, CoMUNDA-D DE IüADRD.
IXa 5 de abril de 2021: Fecha lÍnite de constitución del Pleno.
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REGISfRO General de Entradas
Ayu¡t¡nlénto d. soto dél Re.l

Núñero: 2023/15s16
Fechat !17?/2023 7:54E Olrccclón Ganarrl cL Agñculfu ra,

Ganaderia v Alim€ntación
CONSEJEáÍA OE MEOIO AMBIENTE,
AGRICULTUBA E INTERIOR

Gomunidad de Madrid

'c8NE0120264'

GENSO DE ELECTORES DE LA CAMARA AGRARIA DE LA COMUNIDAD DE i'ADRID

rRÁm¡re oe exposlclór,¡ pr]gltce NovtEMBRE DE 2o2g

E¡!rir,!E FET¡:rJI
rlf¡rirafl

r¡gII',iE fi¡n:r¡r
EEIi'E ll: ]:T¡T

Erirf,E E!:¡rirr¡I
@rrqlsoTo 0Ét XEAI

@t!fE

tl.rr róPrz,FM corH€RrA Drz@ir¡JiESAT X¡ OO6M 'PRADO HÉRifñO"
E!E'

EMIrcI@I-@g@EÚEEgEEEÚE@EEEEEI¡iIE-EIEEÚ@EE@@E
@@E
@

th

SCrDEf

ffi

-

ffi
^nnoYo l^uiÉuo

l:!irLr¡s

[rJGaor{Dor


